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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

RESUELTO Nº DAL-022-ADM-2011, PANAMÁ 9 DE JUNIO DE 2011 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
en uso de sus facultades legales, 

C O N S ID E R A N D O: 

Que dentro de los lineamientos de política agropecuaria trazados por el Gobierno Nacional a 
través del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, se aprobó mediante Resolución de Gabinete 
No. 124 de 22 de octubre de 2007, la creación del Programa para la Solidarídad Alimentaria a fin 
de garantizar el abastecimiento nacional de alimentos para toda la población. 

Que es función del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, conforme a la Resolución de Gabinete 
No. 9 de 22 de febrero de 2008, establecer los nuevos productos, bienes o servicios que serán 
incorporados a este Programa, para su adquisición, contratación y/o mercadeo y/o 
comercialización por parte del Instituto de Mercadeo Agropecuario como Entidad Ejecutora del 
mismo. 

( / - .·, · 

Que como parte del Programa,1de Süli'~aridad ¡µiinentar_ia ·se "Celebró un convenio entre el 
Ministerio de Desarrollo A,gf9pe~uatio y el Instituto · de Mercade,? Agropecuario, para la 
coordinación de las Ferias gtie se ré~izarán ,anivel n'aoional. 

.. . ,;.: 

\ '··~~yJt~;y~:·;\··· 
PRIMERO: Autorizaf)i,;i?7íusión ~p''er·Pro,gr¾rtlefp~r,1_".i~;:S;lídaridatl:Alimentaria, de todos los 
productos, bienes o stj:rvici0s que sean ntc;esarios p~faltplarrificación y realización de las ferias 
que realizan el Mioiste;ri<? d~ Desarr6!!o "Ágrop~cúitiq ,yi~i In§tituto de~Merddeo Agropecuario, 
entre otros, a saber: ' · · " · ·· ·· · " :.\'.'', .. · ' ·· 

1.-Servicios Profesionhl~~~eri\ materi~ de,~~es_dt~/e;t~/imd el deb~do'.m.~pejo contable de los 
fondos asignados al Progt_áina dp Solida;tii:ladf)\Jíi:tj.e'.nt~Ha: ' ·. .· ,, •· 

2.-Servicios de vendedor;~,;i~\i.peiyís~r~~:':·\;dgti¼d;á y. olrn~ cqné~os''. ~l, ciesenvolvimiento de las 
actividades feriales. · · _; ·· ».. • " 

!·; ~--,. 

3.-Servicios de venta y distribuciÓrr·de comida·y-b-ebidas (1:1gua
1 
y refrescos) cuando se trate de 

atender a invitados especiales o en el caso dé:.ÍiJs particulares que atendiendo el llamado del 
Coordinador del Programa de Feria formen parte de Las actividades feriales ofreciendo productos 
agropecuarios o industriales de La canasta básica a precio de oferta. 

SEGUNDO: Este Resuelto empezará a regir a partir de su firma. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPL 

\Y\~ 
MAGELA KINKEAD 
Secretaria General Encargada 
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